
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2022 01382 00 

 

 

 

En atención a la solicitud elevada por apoderado de la parte actora obrante en el expediente 

digital (one drive 09), se incorpora al expediente las diligencias adelantadas a efectos de 

notificar a la pasiva. 

 

Por otro lado, mediante auto del doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2022), se profirió 

mandamiento de pago a favor de AECSA S.A. contra JOSÉ MARIA OCHOA RODRIGUEZ 

por las sumas contenidas en el titulo valor - pagaré.  

 

De otra parte, el ejecutado, fue notificado de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 

de la ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni 

propusiera medios defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al artículo 440 

del Código General del Proceso. En consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 

pago.  

 

Segundo. Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 

el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

al ejecutante el crédito y las costas.  

 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 

La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  

  

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 

en derecho la suma de $ 1.500.000 m/cte.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.007 de fecha 14 de julio de 2023  
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  



S.G.D. 
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Bogotá D.C., trece (13) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 00506 00 

 

En atención al memorial militante en el archivo 09 C-1, se niega la renuncia 

de poder presentada por la profesional del derecho JESSICA ALEJANDRA PARDO 

MORENO, lo anterior, en razón que no ha sido reconocida como apoderada en el 

presente proceso. 

 

De otro lado, se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en el 

Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para que proceda a notificar al 

extremo demandado, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 14 de julio de 2023 anotación en estado Nº 07 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2019 01462 00 

 
En atención al aviso de notificación aportado por el demandante, se requiere a la parte actora 

con fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, 

para que aporte el envío del citatorio que trata el artículo 291 del C.G.P., so pena de terminar 

el proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 14 de julio de 2023 anotación en estado Nº 07 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Teniendo en cuenta la solicitud de reconocer personería (archivo 04 C-1), por ser 

procedente de conformidad con el art 75 C.G.P., se reconoce personería a FLOR EMILCE 

QUEVEDO RODRIGUEZ como apoderada de la parte demandante según los términos del 

poder conferido.  

De otro lado, se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en el Art. 

317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para que notifique al extremo demandado, 

so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 14 de julio de 2023 anotación en estado Nº 07 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
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Bogotá D.C., trece (13) de julio del dos mil veintitrés (2023) 
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Teniendo en cuenta la notificación realizada militante en el archivo 2 C-1, 

previo a decidir lo que en derecho corresponde, la parte actora deberá dar 

cumplimiento a lo ordenado en el acápite segundo del artículo 8 de la ley 2213 del 

año 2022, informado la procedencia del correo electrónico del demandado. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 14 de julio de 2023 anotación en estado Nº 07 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
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Teniendo en cuenta el escrito visible a archivo 3 C-2, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 466 del Código General del Proceso, se ordena tener en cuenta el embargo de 

remanentes comunicado por el Juzgado 02 Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá D.C., mediante el oficio Nº OCCES 2020–N0001343 de fecha de 21 octubre de 2020, 

el cual se considera consumado desde del día y la hora en que se recibió el oficio, de 

conformidad con la citada norma. Líbrese por secretaría oficio al mencionado Juzgado 

comunicándole dicha determinación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 14 de julio de 2023 anotación en estado Nº 07 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
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Se reconoce personería a CARLOS ANDRES VALENCIA BERNAL como apoderado 

SUSTITUTO del extremo ejecutante en los términos y para los fines del poder sustituido 

(Archivo 14 C-1), de conformidad con el artículo 75 del Código General del Proceso. 

Teniendo en cuenta la notificación realizada militante en el archivo 10 C-1, previo a 

decidir lo que en derecho corresponde, la parte actora deberá dar cumplimiento a lo 

ordenado en el acápite segundo y cuarto del artículo 8 de la ley 2213 del año 2022, 

informado la procedencia del correo electrónico del demandado y aportando la 

confirmación de recibido de los correos electrónicos. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 14 de julio de 2023 anotación en estado Nº 07 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
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En atención a la renuncia de poder presentada por el apoderado de la parte actora, de conformidad 

con el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia al poder realizada por el 

abogado NELSON PEÑA CELY como apoderado judicial de parte actora. 

 

De otro lado, Por secretaría, remítase el expediente de forma digital al correo electrónico aportado 

por la apoderada de la demandada con el fin de que ejerza el derecho de contradicción por el termino 

de diez (10) días, el cual empezara a contar a partir de la recepción del mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 14 de julio de 2023 anotación en estado Nº 07 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
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Bogotá D.C., trece (13) de julio del dos mil veintitrés (2023) 
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Previo a tener por vinculado al trámite procesal la demandada (MERCEDES FAJARDO 

MARTÍNEZ), alléguense los anexos previstos en el inciso 1º del artículo 8 de la Ley 2213 del 

20221 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 14 de julio de 2023 anotación en estado Nº 07 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1 ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 
Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio”. 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., trece (13) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2019 01324 00 

 

Teniendo en cuenta la notificación realizada militante en el archivo 11 C-1, 

previo a decidir lo que en derecho corresponde, la parte actora deberá dar 

cumplimiento a lo ordenado en el acápite segundo y cuarto del artículo 8 de la ley 

2213 del año 2022, informado la procedencia del correo electrónico del demandado 

y aportando la confirmación de recibido de los correos electrónicos. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 14 de julio de 2023 anotación en estado Nº 07 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
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Bogotá D.C., trece (13) de julio del dos mil veintitrés (2023) 
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Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el extremo 

demandado fue notificado de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P., quienes en 

el término otorgado para contestar la demanda guardaron silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 

producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta 

como agencias en derecho la suma de $ 150.000 m/cte. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 14 de julio de 2023 anotación en estado Nº 07 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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En atención al poder aportado por la demandada allegado al plenario en los archivos 16 y 22 C-1, y, 

en aplicación del artículo 301 ibídem, téngase por notificada por conducta concluyente a la demanda 

LUZ ENID SUÁREZ CASTRO.  

 

Se reconoce personería a la abogada GUIOMAR ASTRID BENITEZ BENITEZ, como apoderada 

judicial de la demandada en los efectos y términos indicados en el poder. 

 

Por secretaría, remítase el expediente de forma digital al correo electrónico aportado por la apoderada 

de la demandada con el fin de que ejerza el derecho de contradicción por el termino de diez (10) días, 

el cual empezara a contar a partir de la recepción del mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 14 de julio de 2023 anotación en estado Nº 07 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., trece (13) de julio del dos mil veintitrés (2023) 
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Teniendo en cuanta la solicitud de oficiar militante en el archivo 10 C-1, previo a resolver lo que en 

derecho corresponde, la memorialista de conformidad con el Art 43 Nº 4º del C.G.P. deberá acreditar 

que ya se realizó la solicitud a la entidad mencionada en el archivo arriba citado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 14 de julio de 2023 anotación en estado Nº 07 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De conformidad con lo previsto en el numeral 2° del artículo 317 del Código General 

del Proceso.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada los dineros embargados, 

si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho 

que los solicitó, de conformidad con el artículo 543 del Código de Procedimiento Civil. 

Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción y su 

entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte actora. Tásense.  

 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 14 de julio de 2023 anotación en estado Nº 07 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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Bogotá D.C., trece (13) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 00108 00 

 
 

En atención al correo electrónico de fecha 22 de febrero de 2023, mediante el cual se allegó escrito 

donde informa que tiene conocimiento de la existencia del presente proceso, por lo anterior el 

Juzgado resuelve: 

 

1. Tener por notificado por conducta concluyente, según señala el inciso primero del canon 301 

del C.G.P. 

 

2. Por secretaria, remítase el expediente de forma digital al correo electrónico aportado por el 

demandado con el fin de que ejerza el derecho de contradicción por el termino de diez (10) 

días, el cual empezara a contar a partir de la recepción del mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 14 de julio de 2023 anotación en estado Nº 07 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., trece (13) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 00062 00 

 
 

Teniendo en cuanta la solicitud de oficiar militante en el archivo 06 C-1, previo a resolver lo que en 

derecho corresponde, la memorialista de conformidad con el Art 43 Nº 4º del C.G.P. deberá acreditar 

que ya se realizó la solicitud a la entidad mencionada en el archivo arriba citado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 14 de julio de 2023 anotación en estado Nº 07 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 00010 00 

 

Teniendo en cuenta la notificación realizada militante en el archivo 11 C-1, 

previo a decidir lo que en derecho corresponde, la parte actora deberá dar 

cumplimiento a lo ordenado en el acápite segundo del artículo 8 de la ley 2213 del 

año 2022, informado la procedencia del correo electrónico del demandado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 14 de julio de 2023 anotación en estado Nº 07 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2021 01366 00 

 

Teniendo en cuenta las notificaciones realizadas militante en el archivo 11 C-

1, se observa que la misma no se efectuaron en debida forma, nótese que, en los 

archivos arriba citados, se envió el citatorio regulado en el art 291 de C.G.P., al correo 

electrónico del demandado y a la dirección física y se citó el artículo 8 del decreto 

806 del año 2020. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en 

el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para que realice la 

notificación del extremo demandado aplicando una sola norma, la ley 2213 del año 

2022 (dirección electrónica) o los artículos 291 y 292 del C.G.P. (dirección física), 

so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 14 de julio de 2023 anotación en estado Nº 07 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2021 00418 00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede y a las piezas procesales que obran en el 

expediente digital (one drive 07), el despacho, DISPONE:  

 

Único. Previo a pronunciarse sobre la misiva remitida a la parte pasiva, se REQUIERE a la 

parte actora para que, dentro del término de ejecutoria de este auto, acredite al Despacho, el 

envió de la demanda junto con sus anexos con la notificación realizada el pasado 22 de 

noviembre de 2022, esto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 de 

2022.   

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.007 de fecha 14 de julio de 2023  
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2019 01334 00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede y a las piezas procesales que obran en el 

expediente digital (one drive 23), se evidencia que la parte pasiva contesto la demanda en 

los términos otorgados por la ley procesal, en ese sentido, el despacho, DISPONE:  

 

Único. CORRER el traslado de los medios exceptivos propuestos, a la parte actora, por el 

termino de diez (10) días, para los fines previstos en el inciso 1º del artículo 443 del Código 

General del Proceso. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.007 de fecha 14 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2021 01174 00 

 

En atención a las piezas procesales que obran en expediente el Juzgado DISPONE:  

 

 

Único. Se REQUIERE a la parte actora para que en el término de treinta (30) días contados 

a partir del día siguiente al de la notificación de este proveído, proceda con la notificación 

del auto de apremio al extremo pasivo, so pena de tener por desistida la presente causa 

ejecutiva, tal y como lo prevé el numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Secretaría, contabilice el término indicado en el numeral primero y una vez fenecido aquel, 

ingresen las diligencias al Despacho para lo pertinente. 

 

 

Notifíquese,  

  

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Por anotación en el Estado No.007 de fecha 14 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2020 00944 00 

 

En atención a la solicitud elevada por apoderado de la parte actora obrante en el expediente 

digital (one drive 04 y 07), se incorpora al expediente las diligencias adelantadas a efectos de 

notificar a la pasiva. 

 

Por otro lado, mediante auto del veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021), se 

profirió mandamiento de pago a favor de FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO contra ASTRID JULIETH ORJUELA 

BAUTISTA, por las obligaciones contenidas en título valor – Pagaré. 

 

De otra parte, la ejecutada, fue notificada de conformidad con lo establecido en los articulo 

291 y 292 del Código General del Proceso, sin que dentro de la oportunidad procesal pagara 

la obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es procedente darle 

aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso. En consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 

pago.  

 

Segundo. Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 

el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

al ejecutante el crédito y las costas.  

 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 

La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  

  

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 

en derecho la suma de $ 250.000 m/cte.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Por anotación en el Estado No.007 de fecha 14 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2020 00500 00 

 

 

 

En atención al memorial allegado por apoderada de la parte actora obrante en el expediente 

digital (one drive 10), se incorpora al expediente las diligencias adelantadas a efectos de 

notificar a la pasiva. 

 

Se REQUIERE a la parte actora para que en el término de treinta (30) días contados a partir 

del día siguiente al de la notificación de este proveído, proceda al envió del aviso del auto 

de apremio al extremo pasivo conforme lo establecido en el artículo 292, so pena de tener 

por desistida la presente causa ejecutiva, tal y como lo prevé el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

Secretaría, contabilice el término indicado en el numeral primero y una vez fenecido aquel, 

ingresen las diligencias al Despacho para lo pertinente. 

 

 

Notifíquese,  

  

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Por anotación en el Estado No.007 de fecha 14 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2021 01294 00 

 

En atención a la solicitud elevada por apoderado de la parte actora obrante en el expediente 

digital (one drive 05), se incorpora al expediente las diligencias adelantadas a efectos de 

notificar a la pasiva. 

 

Por otro lado, mediante auto del treinta y uno  (31) de enero de dos mil veintidós (2022), se 

profirió mandamiento de pago a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A.  AECSA, contra NELSON EDUARDO VELARDE DUQUE, por las 

obligaciones contenidas en título valor – Pagaré. 

 

De otra parte, el ejecutado, fue notificado de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 

de la ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni 

propusiera medios defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al artículo 440 

del Código General del Proceso. En consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 

pago.  
 

Segundo. Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 

el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

al ejecutante el crédito y las costas.  
 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 

La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  
  

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 

en derecho la suma de $ 350.000 m/cte.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.007 de fecha 14 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2019 01898 00 

 

 

En atención a la solicitud elevada por apoderado de la parte actora obrante en el expediente 

digital (one drive 16,17 y 18), se incorpora al expediente las diligencias adelantadas a efectos 

de notificar a la pasiva. 

 

Por otro lado, mediante auto del diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021), se 

profirió mandamiento de pago a favor de  CFG PARTNERS COLOMBIA S.A.S., cesionario 

de VIVE CREDITOS KUSIDA S.A.S.,  contra JOE VALIENTE NEGRETE, por las 

obligaciones contenidas en título valor – Pagaré. 

 

De otra parte, el ejecutado, fue notificado de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 

de la ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni 

propusiera medios defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al artículo 440 

del Código General del Proceso. En consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 

pago.  

 

Segundo. Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 

el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

al ejecutante el crédito y las costas.  

 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 

La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  

  

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 

en derecho la suma de $ 1.000.000 m/cte.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Por anotación en el Estado No.007 de fecha 14 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2022 01424 00 

 

 

En atención a la solicitud elevada por apoderado de la parte actora obrante en el expediente 

digital (one drive 011), se incorpora al expediente las diligencias adelantadas a efectos de 

notificar a la pasiva. 

 

Por otro lado, mediante auto del treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022), se 

profirió mandamiento de pago a favor de AECSA S.A. contra MARIO FERNANDO 

ARDILA CAMACHO por las sumas contenidas en los titulo valores - pagarés.  

 

De otra parte, el ejecutado, fue notificado de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 

de la ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni 

propusiera medios defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al artículo 440 

del Código General del Proceso. En consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 

pago.  

 

Segundo. Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 

el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

al ejecutante el crédito y las costas.  

 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 

La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  

  

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 

en derecho la suma de $ 1’400.000 m/cte.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.007 de fecha 14 de julio de 2023  
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2022 01412 00 

 

 

En atención a la solicitud presentada por la por apoderado de la parte actora vista en 

expediente digital (one drive 008) y por resultar procedente de conformidad con lo previsto 

en el artículo 286 del Código General del Proceso, este Despacho, Dispone:  

 

Primero. CORREGIR el primer párrafo del resuelve del auto de mandamiento de pago de 

fecha 26 de octubre de 2022, el cual quedara así:   

 

“LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 

de REINTEGRA S.A.S., contra DAIRO ENRIQUE PEDRAZA REDONDO, para 

que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero” 

 

En lo demás el auto referido quedara incólume.  

 

Se requiere a la parte actora para que notifique la presente providencia junto con el 

mandamiento de pago de fecha 22 de noviembre de 2022. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Por anotación en el Estado No.007 de fecha 14 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2022 01386 00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y las piezas procesales obrantes en el 

expediente, el Juzgado:  

 

RESUELVE 

 

Primero. TENER por notificada a la demandada LIGIA MARINA GALINDO VARÓN, 

del auto de mandamiento de pago librado en su contra, por conducta concluyente de 

conformidad con lo previsto en el artículo 301 C.G.P., quien dentro de la oportunidad 

procesal correspondiente contesto la demanda y formulo excepciones.  

 

Segundo.  CORRER el traslado de los medios exceptivos propuestos, a la parte actora, por 

el termino de diez (10) días, para los fines previstos en el inciso 1º del artículo 443 del Código 

General del Proceso. 

 

 

Notifíquese,  

  

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.007 de fecha 14 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2020 00242 00 

 

 

Que, mediante auto del seis (06) de agosto de dos mil veinte (2020), se profirió mandamiento 

de pago a favor de CARLOS CESAR CUELLO CORPAS contra INDUSTRIAS 

GOYAINCON S.A.S., por las sumas contenidas en el titulo valor. 

 

De otra parte, la sociedad ejecutada, fue notificada por conducta concluyente de conformidad 

con el articulo 301 del C.G.P., hecho que consta en auto del 28 de noviembre de 2022, sin 

que dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, 

razón por la cual es procedente darle aplicación al artículo 440 del Código General del 

Proceso. En consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 

pago.  

 

Segundo. Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 

el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

al ejecutante el crédito y las costas.  

 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 

La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  

  

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 

en derecho la suma de $ 500.000 m/cte.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Por anotación en el Estado No.007 de fecha 14 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2022 01344 00 

 

En atención a la solicitud elevada por apoderado de la parte actora obrante en el expediente 

digital (one drive 010 y 011), el Despacho, DISPONE:  

 

 

Único. Se REQUIERE a la parte actora, para que en el término de ejecutoria de esta 

providencia,  acredite el acuse de recibido de la misiva remitida a la pasiva, el pasado 21 de 

noviembre de 2022, teniendo en cuenta que, solo se evidencia la entrega del mensaje, esto de 

acuerdo con los presupuestos dispuestos en el inciso 3º del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, 

que refiere: “los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepciones acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 

 

 

Notifíquese,  

  

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Por anotación en el Estado No.007 de fecha 14 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2022 01324 00 

 

En atención a la solicitud elevada por apoderado de la parte actora obrante en el expediente 

digital (one drive 009), se incorpora al expediente las diligencias adelantadas a efectos de 

notificar a la pasiva. 

 

Por otro lado, mediante auto del doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022), se profirió 

mandamiento de pago a favor de AECSA S.A., contra JUAN CARLOS RODRIGUEZ 

DURAN por las sumas contenidas en los titulo valores - pagarés.  

 

De otra parte, el ejecutado, fue notificado de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 

de la ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni 

propusiera medios defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al artículo 440 

del Código General del Proceso. En consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 

pago.  

 

Segundo. Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 

el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

al ejecutante el crédito y las costas.  

 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 

La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  

  

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 

en derecho la suma de $ 600.000 m/cte.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Por anotación en el Estado No.007 de fecha 14 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2022 01276 00 

 

En atención a la solicitud elevada por apoderado de la parte actora obrante en el expediente 

digital (one drive 007 y 009), se incorpora al expediente las diligencias adelantadas a efectos 

de notificar a la pasiva. 

 

Por otro lado, mediante auto del veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022), 

se profirió mandamiento de pago a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL TUNAL 

RESERVADO I P.H. contra EDGAR DUEÑAS BERNAL y MAGNOLIA HERNANDEZ 

ARENAS.  

 

De otra parte, los ejecutados, fueron notificados de conformidad con lo establecido en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, sin que dentro de la oportunidad procesal 

pagaran la obligación ni propusieran medios defensivos, razón por la cual es procedente darle 

aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso. En consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 

pago.  

 

Segundo. Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 

el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

al ejecutante el crédito y las costas.  

 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 

La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  

  

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 

en derecho la suma de $ 350.000 m/cte.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Por anotación en el Estado No.007 de fecha 14 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2022 01214 00 

 

En atención al memorial aportado por la apoderada de la parte actora obrante en el expediente 

digital (one drive 006), el Despacho, DISPONE: 

 

Primero. NO SE TIENE en cuenta la notificación allegada por la parte demandante, como 

quiera que los anexos de la misma corresponden a otro demandado y proceso distinto al aquí 

referido. 

 

Segundo. Se REQUIERE a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

contados a partir del día siguiente al de la notificación de este proveído, proceda con la 

notificación del auto de apremio al extremo pasivo, so pena de tener por desistida la presente 

causa ejecutiva, tal y como lo prevé el numeral 1° del artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 

Tercero. Secretaría, contabilice el término indicado en el numeral primero y una vez 

fenecido aquel, ingresen las diligencias al Despacho para lo pertinente. 

 

 

Notifíquese,   

  

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.007 de fecha 14 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2022 01194 00 

 

En atención a la solicitud elevada por apoderado de la parte actora obrante en el expediente 

digital (one drive 07), se incorpora al expediente las diligencias adelantadas a efectos de 

notificar a la pasiva. 

 

Por otro lado, mediante auto del catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se 

profirió mandamiento de pago a favor de AECSA S.A., contra JUAN CAMILO POTOSI 

BLANDON, por las obligaciones contenidas en título valor – Pagaré. 

 

De otra parte, el ejecutado, fue notificado de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 

de la ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni 

propusiera medios defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al artículo 440 

del Código General del Proceso. En consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 

pago.  

 

Segundo. Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 

el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

al ejecutante el crédito y las costas.  

 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 

La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  

  

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 

en derecho la suma de $ 150.000 m/cte.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Por anotación en el Estado No.007 de fecha 14 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2022 01158 00 

 

En atención a la solicitud presentada por la por apoderado de la parte actora vista en 

expediente digital (one drive 006) y por resultar procedente de conformidad con lo previsto 

en el artículo 286 del Código General del Proceso, este Despacho, Dispone:  

 

Primero. CORREGIR el numeral primero del auto que libro mandamiento de pago de fecha 

12 de septiembre de 2022, el cual quedara así:   

 

“PRIMERO: $21.937.779 como capital contenido en el pagare base de ejecución.”  

 

En lo demás el auto referido quedara incólume.  

 

Se requiere a la parte actora para que notifique la presente providencia junto con el 

mandamiento de pago de fecha 22 de noviembre de 2022. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.007 de fecha 14 de julio de 2023  
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2022 00658 00 

 

 

En atención a la solicitud elevada por apoderado de la parte actora obrante en el expediente 

digital (one drive 10), se incorpora al expediente las diligencias adelantadas a efectos de 

notificar a la pasiva. 

 

Por lo anterior, y en vista de que de la misiva remitida no se obtuvo acuse de recibido, 

presupuesto contemplado por el articulo 8º de la ley 2213 de 2022, Se REQUIERE a la 

parte actora para que en el término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente al 

de la notificación de este proveído, proceda con la notificación del auto de apremio al 

extremo pasivo conforme lo establecido en el artículo 291 y 292, so pena de tener por 

desistida la presente causa ejecutiva, tal y como lo prevé el numeral 1° del artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

 

Secretaría, contabilice el término indicado en el numeral primero y una vez fenecido aquel, 

ingresen las diligencias al Despacho para lo pertinente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.007 de fecha 14 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2022 00608 00 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y a las piezas procesales obrantes en el 

expediente, el Juzgado, DISPONE:  

 

Único. TENER por notificado personalmente al demandado OLEGARIO IBAGUE 

SUAREZ de auto que libro mandamiento de pago, quien dentro del término legal no contesto 

la demanda ni propuso excepciones.  

 

Ejecutoriada la presente providencia, Secretaría ingrese el presente proceso al Despacho para 

continuar con el trámite procesal correspondiente.  

 

Notifíquese,  

 

  

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.007 de fecha 14 de julio de 2023  
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2022 00470 00 

 

 

En atención a la solicitud elevada por apoderado de la parte actora obrante en el expediente 

digital (one drive 07), se incorpora al expediente las diligencias adelantadas a efectos de 

notificar a la pasiva. 

 

Por otro lado, mediante auto del catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se 

profirió mandamiento de pago a favor de SANTIAGO SOLANO SALGADO., contra 

ESMERALDA AKLE DONADO.  

 

De otra parte, la ejecutada, fue notificada de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 

de la ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni 

propusiera medios defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al artículo 440 

del Código General del Proceso. En consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 

pago.  

 

Segundo. Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 

el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

al ejecutante el crédito y las costas.  

 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 

La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  

  

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 

en derecho la suma de $ 1.500.000 m/cte.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

  

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.007 de fecha 14 de julio de 2023  
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2022 00450 00 

 

 

En atención al memorial allegado por la parte actora, que reposa en archivo (one drive 19 y 

20) se incorpora al expediente las diligencias adelantadas por la parte demandante, a efectos 

de notificar a la pasiva.  

 

Al respecto se advierte al apoderado que la notificación prevista en el artículo 8º de la ley 

2213 de 2022, opera para la notificaciones que se realicen a través de medios electrónicos, 

mientras que la notificación que se realiza a través de medios físicos, debe ceñirse a las 

disposiciones de los artículos 291 y 291 del Código General del Proceso, debiendo existir 

claridad en la información que se suministra a la persona a notificar, respecto de los términos 

establecidos en cada norma  

 

En relación con lo anterior, no serán tenidas en cuenta las notificaciones que se surtieron a la 

parte pasiva, como quiera que, en la notificación electrónica se hace referencia a términos 

que no son propios de la norma que regula dicha modalidad de notificación; así mismo 

respecto a la notificación contemplada por el articulo 291 y 292 de C.G.P., señala este 

Despacho que se dirigieron las notificaciones de manera simultánea a ambos demandados y 

en un mismo tramite, resultando esto ser improcedente conforme a la normatividad indicada. 

 

En consecuencia de lo anterior, la parte demandante deberá remitir nuevamente notificación 

a la pasiva, teniendo en cuenta que, si lo hace a la dirección electrónica, además de cumplir 

con los requisitos previstos en el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, deberá corregir los yerros 

aquí advertidos, la forma como se entiende surtida dicha notificación y los términos con que 

cuenta la pasiva para pagar o excepcionar. 

 

Por lo anterior, de conformidad con lo señalado en el Art. 317 del Código General del Proceso 

y toda vez que no hay medidas cautelares por decretar, se REQUIERE a la parte 

demandante, para que, dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por 

estados del presente auto, se sirva cumplir con la carga efectiva de notificar a la parte 

demanda y de esta forma, integrar el contradictorio. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.007 de fecha 14 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2022 00224 00 

 

En atención a la solicitud elevada por apoderado de la parte actora obrante en el expediente 

digital (one drive 12 y 14), se incorpora al expediente las diligencias adelantadas a efectos de 

notificar a la pasiva. 

 

Por otro lado, mediante auto del nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022), se profirió 

mandamiento de pago a favor de AECSA S.A., contra ELMER EULISES ESCOBAR 

RAMÍREZ, por las obligaciones contenidas en título valor – Pagaré. 

 

De otra parte, el ejecutado, fue notificado de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 

de la ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni 

propusiera medios defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al artículo 440 

del Código General del Proceso. En consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 

pago.  

 

Segundo. Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 

el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

al ejecutante el crédito y las costas.  

 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 

La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  

  

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 

en derecho la suma de $ 580.000 m/cte.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Por anotación en el Estado No.007 de fecha 14 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2022 00188 00 

 

En atención a la solicitud elevada por apoderado de la parte actora obrante en el expediente 

digital (one drive 10), se incorpora al expediente las diligencias adelantadas a efectos de 

notificar a la pasiva. 

 

Por otro lado, mediante auto del veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022), se 

profirió mandamiento de pago a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA contra MICHEL DAYANNA BECERRA LÓPEZ, por las 

obligaciones contenidas en título valor – Pagaré. 

 

De otra parte, la ejecutada, fue notificada de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 

de la ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni 

propusiera medios defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al artículo 440 

del Código General del Proceso. En consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 

pago.  

 

Segundo. Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 

el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

al ejecutante el crédito y las costas.  

 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 

La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  

  

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 

en derecho la suma de $ 570.000 m/cte.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Por anotación en el Estado No.007 de fecha 14 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2021 01220 00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y las piezas procesales obrantes en el 

expediente, el Juzgado:  

 

RESUELVE 

 

Primero. Tener por notificado personalmente al demandado ASOCIACION DE 

PENSIONADOS POR INVALIDEZ DE LA POLICIA NACIONAL – ASOPINAL, 

quien dentro de la oportunidad procesal correspondiente contesto la demanda y formulo 

excepciones.  

 

Segundo.  CORRER el traslado de los medios exceptivos propuestos, a la parte actora, por 

el termino de diez (10) días, para los fines previstos en el inciso 1º del artículo 443 del Código 

General del Proceso. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Por anotación en el Estado No.007 de fecha 14 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2021 01130 00 

 

 

En atención a las piezas procesales obrantes en el plenario, el Juzgado, Dispone: 

 

Primero. NO TENER en cuenta la misiva remitida a la parte pasiva, como quiera que la 

citación de la misma, no indica el correo ni dirección correcta del Juzgado 44 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, esto de conformidad con los presupuestos 

establecidos en el artículo 291 del Código General del Proceso.  

 

Segundo. Se REQUIERE a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

contados a partir del día siguiente al de la notificación de este proveído, proceda con la 

notificación del auto de apremio al extremo pasivo conforme lo establecido en el artículo 

291, so pena de tener por desistida la presente causa ejecutiva, tal y como lo prevé el numeral 

1° del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Tercero. Secretaría, contabilice el término indicado en el numeral primero y una vez 

fenecido aquel, ingresen las diligencias al Despacho para lo pertinente. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.007 de fecha 14 de julio de 2023  
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2021 01128 00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede y las piezas procesales obrantes en 

expediente digital, el Despacho, DISPONE:  

 

Único. REQUIERE a la parte actora allegue en el término de ejecutoria de este proveído, 

el aviso, certificados y anexos de la misiva que trata el articulo 292 del Código General del 

Proceso, como quiera que los mismos no obran en el expediente, con el fin de seguir con la 

etapa procesal correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.007 de fecha 14 de julio de 2023  
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2021 01076 00 

 

 

 

En atención a la solicitud elevada por parte de la demandante vista en expediente digital (one 

drive 07), este Despacho DISPONE:  

 

 

Único. por secretaría remítase el correspondiente oficio a la entidad promotora de SALUD 

TOTAL ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN CONTRIBUTIVO Y 

DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A., con el fin de indicar la dirección de residencia y/o 

domicilio, teléfonos de contacto, correo electrónico de la parte demandada en el presente 

asunto PEDRO ANTONIO RUBIO CORTES, lo anterior de conformidad con el parágrafo 

2o del numeral 6º del artículo 291, concordante con el inciso final del numeral 4o del artículo 

43 del C.G.P. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Por anotación en el Estado No.007 de fecha 14 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2021 00966 00 

 

 

 

En atención a la solicitud elevada por parte de la demandante vista en expediente digital (one 

drive 05), este Despacho Dispone:  

 

 

Único. por secretaría remítase el correspondiente oficio a la entidad promotora de salud 

SANITAS con el fin de indicar la dirección de residencia y/o domicilio, teléfonos de 

contacto, correo electrónico de la parte demandada en el presente asunto HENRY TOLEDO 

ARIZA, lo anterior de conformidad con el parágrafo 2o del numeral 6o del artículo 291, 

concordante con el inciso final del numeral 4o del artículo 43 del C.G.P. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.007 de fecha 14 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2021 00946 00 

 

En atención a las documentos allegados por apoderado de la parte actora obrante en el 

expediente digital (one drive 23 y ss.), se incorpora al expediente las diligencias adelantadas 

a efectos de notificar a la pasiva. 

 

Por otro lado, mediante auto del primero (01) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), se 

profirió mandamiento de pago a favor de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA 

S.A.,  contra ABELIAS GANAN CASTAÑEDA por las sumas contenidas en el titulo valor- 

pagaré.  

 

De otra parte, el ejecutado, fue notificado de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 

de la ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni 

propusiera medios defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al artículo 440 

del Código General del Proceso. En consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 

pago.  

 

Segundo. Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 

el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

al ejecutante el crédito y las costas.  

 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 

La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  

  

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 

en derecho la suma de $ 1.00.000 m/cte.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.007 de fecha 14 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2021 00946 00 

 

De cara a lo manifestado por la parte actora, y en concordancia con lo estipulado por lo 

reglado por el articulo 74 y 77 del Código General del Proceso. Este despacho dispone: 

 

Único. RECONOCER PERSONERÍA al abogado SEBASTÍAN PABÓN MADRID como 

apoderado sustituto de la parte demandante. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.007 de fecha 14 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2021 00748 00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y la solicitud elevada por apoderado de la 

parte actora obrante en el expediente digital (one drive 06), se incorpora al expediente las 

diligencias adelantadas a efectos de notificar a la pasiva. 

 

Por otro lado, mediante auto del ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), se 

profirió mandamiento de pago a favor de AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS 

MILITARES contra DANIEL ANTONIO MOGROVEJO MARTÍNEZ por las sumas 

contenidas en el titulo valor - pagaré.  

 

De otra parte, el ejecutado, fue notificado de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 

de la ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni 

propusiera medios defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al artículo 440 

del Código General del Proceso. En consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 

pago.  

 

Segundo. Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 

el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

al ejecutante el crédito y las costas.  

 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 

La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  

  

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 

en derecho la suma de $ 1.200.000 m/cte.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.007 de fecha 14 de julio de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

Radicado: 110014003062 2020 00580 00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y las piezas procesales que obran en 

expediente digital obrantes (one drive 05) el Despacho, DISPONE:  

 

Único. Frente a la solitud de emplazamiento por la parte actora, este despacho al tenor del 

numeral 4º del artículo 291 y el artículo 293 del Código General del Proceso, se ORDENA 

el emplazamiento de la demandada GLORIA ESPERANZA RIVERA GALVIS, en los 

términos del artículo 108 ibidem.  

 

Así las cosas, de conformidad con el artículo10 de la ley 2213 de 2022, Secretaría proceda 

en la forma prevista en los incisos 5º y 6º del artículo 108 del Código General del Proceso., 

incorporando la orden de emplazamiento al Registro Nacional de Personas Emplazadas sin 

necesidad de exigir publicación para ello. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Por anotación en el Estado No.007 de fecha 14 de julio de 2023  
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 00350 00 

 

Se reconoce personería a CARLOS ANDRES VALENCIA BERNAL como 

apoderado SUSTITUTO del extremo ejecutante en los términos y para los fines del 

poder sustituido (Archivo 12 C-1), de conformidad con el artículo 75 del Código 

General del Proceso. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta la notificación realizada militante en el archivo 16 

C-1, previo a decidir lo que en derecho corresponde, la parte actora deberá dar 

cumplimiento a lo ordenado en el acápite segundo del artículo 8 de la ley 2213 del 

año 2022, informado la procedencia del correo electrónico del demandado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 14 de julio de 2023 anotación en estado Nº 07 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2017 00346 00 

 

En atención a la comunicación allegada por el CENTRO DE 

CONCILIACIÓN Y DE LA ASOCIACIÓN EQUIDAD JURIDICA. (fls. 67-75 Cd 

1) en donde comunica que admitió el proceso de negociación de deudas a MARCO 

ANTONIO CIFUENTES ZAMORA, de conformidad con lo normado en el artículo 

545 del C.G.P., se ordena: 

 

PRIMERO: La suspensión del presente proceso desde el 16 de agosto de 2022. 

 

SEGUNDO: Por medio de la Secretaria, ofíciese al mentado Centro de 

Conciliación para que se sirva informar el estado actual de la citada actuación y 

requiriéndola para que oportunamente comunique las resultas de la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 14 de julio de 2023 anotación en estado Nº 07 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2019 01710 00 

 

En atención a la información suministrada por la parte actora, donde 

manifiestan de donde se obtuvo la dirección electrónica de la pasiva, se agrega a las 

diligencias y se tiene en cuenta para los fines legales pertinentes. 

 

De otro lado, en atención a la notificación militante en el archivo 16 C-1, no 

se tiene en cuenta, toda vez, que se indicó una fecha diferente a la del auto de apremio, 

por lo anterior, se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en el Art. 

317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para que proceda a notificar al 

extremo demandado precisando la fecha correcta del mandamiento de pago, esto es, 

26 de noviembre de 2019, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 14 de julio de 2023 anotación en estado Nº 07 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., trece (13) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2020 00986 00 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el extremo 

demandado fue notificado de conformidad con el art 8° de la ley 2213 del año 2022 en razón 

que, la empresa de correos (Archivo 13 C-1) Certifica que el email fue entregado al correo 

del del demandado, quien en el término otorgado para contestar la demanda guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 

producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta 

como agencias en derecho la suma de $ 150.000 m/cte. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 14 de julio de 2023 anotación en estado Nº 07 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Bogotá D.C., trece (13) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 00442 00 

 
En atención al memorial militante en el archivo 14 C-1, se niega la renuncia de poder 

presentada por la profesional del derecho TATIANA SANABRIA TOLOZA, lo anterior, 

en razón que no ha sido reconocida como apoderada en el presente proceso. 

 

De otro lado, se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en 

el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para que proceda a notificar 

al extremo demandado, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 14 de julio de 2023 anotación en estado Nº 07 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Bogotá D.C., trece (13) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 00538 00 

 
En atención al memorial militante en el archivo 14 C-1, se niega la renuncia de poder 

presentada por la profesional del derecho TATIANA SANABRIA TOLOZA, lo anterior, 

en razón que no ha sido reconocida como apoderada en el presente proceso. 

 

De otro lado, se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en 

el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para que proceda a notificar 

al extremo demandado, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 14 de julio de 2023 anotación en estado Nº 07 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., trece (13) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 00550 00 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el extremo 

demandado fue notificado de conformidad con el art 8° de la ley 2213 del año 2022, quien 

en el término otorgado para contestar la demanda guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 

producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta 

como agencias en derecho la suma de $ 150.000 m/cte. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 14 de julio de 2023 anotación en estado Nº 07 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 00574 00 

 

Previo a tener por vinculado al trámite procesal al demandado (PEDRO JESÚS 

HERNÁNDEZ CHAPARRO), alléguense los anexos previstos en el inciso 1º del artículo 8 de 

la Ley 2213 del 20221 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 14 de julio de 2023 anotación en estado Nº 07 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1 ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 
Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio”. 
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Bogotá D.C., trece (13) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 00578 00 

 
 

De conformidad con la petición que antecede,  y por reunir lo prescrito en el artículo 2931 

del Código general del Proceso, se ORDENA el emplazamiento del extremo demandado, en la forma 

prevista en el artículo 1082 ibídem, en concordancia con el numeral 10º de la Ley 20213 de 2022,3 

por secretaría proceda a realizar la inclusión en el Registro Nacional de Emplazados. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 14 de julio de 2023 anotación en estado Nº 07 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1 ARTÍCULO 293 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO “EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Cuando el demandante o el interesado en una 

notificación personal manifieste que ignora el lugar donde puede ser citado el demandado o quien deba ser notificado personalmente, se procederá al emplazamiento 
en la forma prevista en este código.” 
2 ARTÍCULO 108 ibídem. EMPLAZAMIENTO. “Cuando se ordene el emplazamiento a personas determinadas o indeterminadas, se procederá mediante la inclusión 
del nombre del sujeto emplazado, las partes, la clase del proceso y el juzgado que lo requiere, en un listado que se publicará por una sola vez en un medio escrito de 
amplia circulación nacional o local, o en cualquier otro medio masivo de comunicación, a criterio del juez, para lo cual indicará al menos dos (2) medios de comunicación. 
Ordenado el emplazamiento, la parte interesada dispondrá su publicación a través de uno de los medios expresamente señalados por el juez. Si el juez ordena la 
publicación en un medio escrito esta se hará el domingo; en los demás casos, podrá hacerse cualquier día entre las seis (6) de la mañana y las once (11) de la noche. 
El interesado allegará al proceso copia informal de la página respectiva donde se hubiere publicado el listado y si la publicación se hubiere realizado en un medio 
diferente del escrito, allegará constancia sobre su emisión o transmisión, suscrita por el administrador o funcionario. Efectuada la publicación de que tratan los incisos 
anteriores, la parte interesada remitirá una comunicación al Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su número de 
identificación, si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información 
remitida y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información de dicho registro. Surt ido el emplazamiento se procederá a la 
designación de curador ad litem, si a ello hubiere lugar.” 
3 ARTÍCULO 10 LEY 2213/2022. EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 

Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. ” 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., trece (13) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 00590 00 

 
En atención a la solicitud de reconocer personería visible en el archivo 09 C-1, previo a 

decidir lo que en derecho corresponde, la parte acta deberá acreditar la prueba sumaria dende 

se acredite la licencia temporal de KEVIN ANDRES GUIZA CUBIDES. 

De otro lado, se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – 

numeral 1, del Código General del Proceso, para que proceda a notificar al extremo 

demandado, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 14 de julio de 2023 anotación en estado Nº 07 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
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Bogotá D.C., trece (13) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 00820 00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el extremo 

demandado fue notificado de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P., quienes en 

el término otorgado para contestar la demanda guardaron silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 

producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta 

como agencias en derecho la suma de $ 150.000 m/cte. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 14 de julio de 2023 anotación en estado Nº 07 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., trece (13) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 00888 00 

 
 

De conformidad con la petición que antecede,  y por reunir lo prescrito en el artículo 2931 

del Código general del Proceso, se ORDENA el emplazamiento del extremo demandado, en la forma 

prevista en el artículo 1082 ibídem, en concordancia con el numeral 10º de la Ley 20213 de 2022,3 

por secretaría proceda a realizar la inclusión en el Registro Nacional de Emplazados. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 14 de julio de 2023 anotación en estado Nº 07 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1 ARTÍCULO 293 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO “EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Cuando el demandante o el interesado en una 

notificación personal manifieste que ignora el lugar donde puede ser citado el demandado o quien deba ser notificado personalmente, se procederá al emplazamiento 
en la forma prevista en este código.” 
2 ARTÍCULO 108 ibídem. EMPLAZAMIENTO. “Cuando se ordene el emplazamiento a personas determinadas o indeterminadas, se procederá mediante la inclusión 
del nombre del sujeto emplazado, las partes, la clase del proceso y el juzgado que lo requiere, en un listado que se publicará por una sola vez en un medio escrito de 
amplia circulación nacional o local, o en cualquier otro medio masivo de comunicación, a criterio del juez, para lo cual indicará al menos dos (2) medios de comunicación. 
Ordenado el emplazamiento, la parte interesada dispondrá su publicación a través de uno de los medios expresamente señalados por el juez. Si el juez ordena la 
publicación en un medio escrito esta se hará el domingo; en los demás casos, podrá hacerse cualquier día entre las seis (6) de la mañana y las once (11) de la noche. 
El interesado allegará al proceso copia informal de la página respectiva donde se hubiere publicado el listado y si la publicación se hubiere realizado en un medio 
diferente del escrito, allegará constancia sobre su emisión o transmisión, suscrita por el administrador o funcionario. Efectuada la publicación de que tratan los incisos 
anteriores, la parte interesada remitirá una comunicación al Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su número de 
identificación, si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información 
remitida y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información de dicho registro. Surt ido el emplazamiento se procederá a la 
designación de curador ad litem, si a ello hubiere lugar.” 
3 ARTÍCULO 10 LEY 2213/2022. EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 

Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. ” 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., trece (13) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 00922 00 

 
 

De conformidad con la petición que antecede,  y por reunir lo prescrito en el artículo 2931 

del Código general del Proceso, se ORDENA el emplazamiento del extremo demandado, en la forma 

prevista en el artículo 1082 ibídem, en concordancia con el numeral 10º de la Ley 20213 de 2022,3 

por secretaría proceda a realizar la inclusión en el Registro Nacional de Emplazados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 14 de julio de 2023 anotación en estado Nº 07 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1 ARTÍCULO 293 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO “EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Cuando el demandante o el interesado en una 

notificación personal manifieste que ignora el lugar donde puede ser citado el demandado o quien deba ser notificado personalmente, se procederá al emplazamiento 
en la forma prevista en este código.” 
2 ARTÍCULO 108 ibídem. EMPLAZAMIENTO. “Cuando se ordene el emplazamiento a personas determinadas o indeterminadas, se procederá mediante la inclusión 
del nombre del sujeto emplazado, las partes, la clase del proceso y el juzgado que lo requiere, en un listado que se publicará por una sola vez en un medio escrito de 
amplia circulación nacional o local, o en cualquier otro medio masivo de comunicación, a criterio del juez, para lo cual indicará al menos dos (2) medios de comunicación. 
Ordenado el emplazamiento, la parte interesada dispondrá su publicación a través de uno de los medios expresamente señalados por el juez. Si el juez ordena la 
publicación en un medio escrito esta se hará el domingo; en los demás casos, podrá hacerse cualquier día entre las seis (6) de la mañana y las once (11) de la noche. 
El interesado allegará al proceso copia informal de la página respectiva donde se hubiere publicado el listado y si la publicación se hubiere realizado en un medio 
diferente del escrito, allegará constancia sobre su emisión o transmisión, suscrita por el administrador o funcionario. Efectuada la publicación de que tratan los incisos 
anteriores, la parte interesada remitirá una comunicación al Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su número de 
identificación, si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información 
remitida y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información de dicho registro. Surt ido el emplazamiento se procederá a la 
designación de curador ad litem, si a ello hubiere lugar.” 
3 ARTÍCULO 10 LEY 2213/2022. EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 

Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. ” 
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Bogotá D.C., trece (13) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 01092 00 

 
 

En atención a la militante en el archivo 13 C-1, de conformidad con lo normado en el 

artículo 565 numeral 7º del Código General del Proceso, se ordena: 

 

 1.- La remisión del presente asunto al Juzgado 14 Civil Municipal de Oralidad para 

que sea incorporado al proceso de insolvencia de la señora Carolina Henao Acosta. 

 

 2.- Las medidas cautelares practicadas y decretadas sobre bienes del deudor, 

continuarán vigentes y deberán inscribirse a órdenes del juez del proceso de liquidación 

patrimonial. Líbrense los respectivos oficios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 14 de julio de 2023 anotación en estado Nº 07 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 01126 00 

 
 

Vista la solicitud que antecede y revisadas las actuaciones surtidas al interior del libelo, se 

evidencia que en el proveído adiado 08 de septiembre de 2022, se cometió un error involuntario, 

al indicar errada el nombre del demandado, así las cosas, con fundamento en lo previsto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, se precisa que el nombre del demandado es ANGEL 

ARLEY LOPEZ QUINTERO y no como allí se indicó. 

 

De otro lado, se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 

1, del Código General del Proceso, para que notifique al extremo demandado, so pena de terminar 

el proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 14 de julio de 2023 anotación en estado Nº 07 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 01128 00 

 

En atención a la información suministrada por la parte actora, donde 

manifiestan de donde se obtuvo la dirección electrónica de la pasiva, se agrega a las 

diligencias y se tiene en cuenta para los fines legales pertinentes. 

 

De otro lado, se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en 

el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para que proceda a notificar 

al extremo demandado, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 

Por último, se ordena a la secretaría realice el desglose de los archivos 9 y 10 

C-1, toda vez que no corresponden al plenario. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 14 de julio de 2023 anotación en estado Nº 07 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2019 00524 00 

 
 

En atención a la renuncia de poder presentada por el apoderado de la parte actora, de 

conformidad con el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia al poder 

realizada por la abogada JORGE ENRIQUE SERRANO CALDERON como apoderada 

judicial de parte actora. 

 

De otro lado, se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – 

numeral 1, del Código General del Proceso, para que dé cumplimiento a lo ordenado en el 

auto de fecha 24 de mayo de 2019, esto es, notificar al extremo demandado dentro del 

presente proceso, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 14 de julio de 2023 anotación en estado Nº 07 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2019 01592 00 

 
En atención al memorial militante en el archivo 10 C-1, de conformidad con el inciso 

4º del artículo 76 del C.G.P., previo a decidir lo que en derecho corresponde, la apoderada 

de la parte actora, deberá allegar el documento donde se evidencie la renuncia al poder 

conferido y puesta en conocimiento al poderdante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 14 de julio de 2023 anotación en estado Nº 07 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2021 00836 00 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del Proceso y 

comoquiera que dentro del término concedido no se dio cumplimiento al auto de fecha 31 

de octubre de 2022, el Juzgado (archivo 09 C-1.).  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada los dineros embargados, 

si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho 

que los solicitó, de conformidad con el artículo 543 del Código de Procedimiento Civil. 

Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción y su 

entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte actora. Tásense.  

 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 14 de julio de 2023 anotación en estado Nº 07 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 00134 00 

 
 

Vista la solicitud que antecede visible en el archivo 8 C-2, por medio de la secretaria 

elabórese el oficio dirigido al banco Caja Social ordenado en el numeral primero del auto de 

fecha 23 marzo 2022 precisando el número de cedula de la demanda. 

 

De otro lado, se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en el Art. 

317 – numeral 1, del Código General del Proceso, con la finalidad que notifique al extremo 

demandado, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 14 de julio de 2023 anotación en estado Nº 07 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 00354 00 

 

En atención a la solicitud militante visible en los archivos 32 y 33 C-1, niéguese la 

petición como quiera no cumple los requisitos del art 461 del C.G.P., como quiera que la 

apoderada no está facultada para recibir, ni está indicando si con la terminación se incluyen 

las costas procesales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 14 de julio de 2023 anotación en estado Nº 07 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 00508 00 

 

En atención al memorial militante en el archivo 09 C-1, se niega la renuncia 

de poder presentada por la profesional del derecho TATIANA SANABRIA 

TOLOZA, lo anterior, en razón que no ha sido reconocida como apoderada en el 

presente proceso. 

 

De otro lado, se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en el 

Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para que proceda a notificar al 

extremo demandado, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 14 de julio de 2023 anotación en estado Nº 07 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 00548 00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de reconocer personería (archivo 20 C-1), por ser 

procedente de conformidad con el art 75 C.G.P., se reconoce personería a 

MARY PATRICIA CAMACHO CERON como apoderada de la parte demandante según 

los términos del poder conferido.  

De otro lado, se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en el Art. 

317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para que notifique al extremo demandado, 

so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 14 de julio de 2023 anotación en estado Nº 07 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 00702 00 

 
Se reconoce personería a ANGELICA MAZO CASTAÑO como apoderada SUSTITUTA 

del extremo ejecutante en los términos y para los fines del poder sustituido (Archivo 08 C-

1), de conformidad con el artículo 75 del Código General del Proceso. 

De otro lado, se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – 

numeral 1, del Código General del Proceso, para que proceda a notificar al extremo 

demandado, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 14 de julio de 2023 anotación en estado Nº 07 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 00836 00 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el extremo 

demandado fue notificado de conformidad con el art 8° de la ley 2213 del año 2022, quien 

en el término otorgado para contestar la demanda guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 

producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta 

como agencias en derecho la suma de $ 150.000 m/cte. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 14 de julio de 2023 anotación en estado Nº 07 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 00918 00 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el extremo 

demandado fue notificado de conformidad con el art 8° de la ley 2213 del año 2022, quien 

en el término otorgado para contestar la demanda guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 

producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta 

como agencias en derecho la suma de $ 150.000 m/cte. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 14 de julio de 2023 anotación en estado Nº 07 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 00930 00 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el extremo 

demandado fue notificado de conformidad con el art 8° de la ley 2213 del año 2022, quien 

en el término otorgado para contestar la demanda guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 

producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta 

como agencias en derecho la suma de $ 150.000 m/cte. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez (2) 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 14 de julio de 2023 anotación en estado Nº 07 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 01034 00 

 

En atención al memorial militante en el archivo 20 C-1, se niega la renuncia 

de poder presentada por la profesional del derecho TATIANA SANABRIA 

TOLOZA, lo anterior, en razón que no ha sido reconocida como apoderada en el 

presente proceso. 

 

De otro lado, se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en el Art. 

317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para que proceda a notificar al 

extremo demandado, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 14 de julio de 2023 anotación en estado Nº 07 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2019 01214 00 

 
En atención a la solicitud de embargo visible en el archivo 03 C-2, previo a decidir lo que en 

derecho corresponde, la parte acta deberá acreditar la calidad que ostenta GLORIA CORTES 

ABRIL. 

De otro lado, se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – 

numeral 1, del Código General del Proceso, para que proceda a notificar al extremo 

demandado, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 14 de julio de 2023 anotación en estado Nº 07 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2019 01612 00 

 
En atención a la solicitud de emplazamiento visible en el archivo 07 C-1, previo a decidir lo 

que en derecho corresponde, se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en 

el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para que proceda a notificar al 

extremo demandado, precisando la dirección correcta de la pasiva aportada en el acápite de 

notificaciones de la demanda, esto es DIAGONAL 32 G N° 121-86 GRANJAS DE SANTA 

FE, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 14 de julio de 2023 anotación en estado Nº 07 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2019 02002 00 

 
En atención a la sustitución de poder visible en el archivo 15 C-1, el memorialista 

estese a lo dispuesto en el inciso final del auto del de fecha 26 de octubre del 2022 (archivo 

13 C-1). 

 

           De otro lado, como quiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en 

el numeral primero del auto arriba citado, se requiere a la parte actora con fundamento en lo 

dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para que proceda a 

notificar al extremo demandado, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 14 de julio de 2023 anotación en estado Nº 07 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2015 01310 00 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del Proceso y 

comoquiera que dentro del término concedido no se dio cumplimiento al auto de fecha 27 

de julio de 2021, el Juzgado (archivo 06 C-1.).  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada los dineros embargados, 

si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho 

que los solicitó, de conformidad con el artículo 543 del Código de Procedimiento Civil. 

Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción y su 

entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte actora. Tásense.  

 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 14 de julio de 2023 anotación en estado Nº 07 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 202000626 00 

 
Se niega la solicitud de aclaración y/o corrección de mandamiento de pago, como quiera que dicha 

providencia no contiene frases que ofrezcan motivos de duda ni yerros mecanográficos, pues en el 

numeral 5 del auto de apremio se ordenó el pago de los intereses de las cuotas de administración. 

 

De otro lado, el memorialista estese a lo resuelto en el auto de fecha 06 de febrero del año en curso, 

por medio del cual se decretó el embargo del inmueble de propiedad de la parte demandada y se 

limitaron las medidas cautelares de conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General 

del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 14 de julio de 2023 anotación en estado Nº 07 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2020 01004 00 

 

En atención al memorial militante en el archivo 09 C-1, de conformidad con 

el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P., previo a decidir lo que en derecho corresponde, 

la apoderada de la parte actora, deberá allegar el documento donde se evidencie la 

renuncia al poder conferido y puesta en conocimiento al poderdante. 

 

De otro lado, referente a la sustitución de poder visible en el archivo 11 C-1, 

se niega la misma en atención que al profesional del derecho SEBASTIAN FOREO 

GARNICA no se le ha reconocido personería para actuar dentro del presente asunto. 

Por último, Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 

extremo demandado fue notificado de conformidad con los artículos art 291 y 292 del 

C.G.P, quien en el término otorgado para contestar la demanda guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 

440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con 

su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $ 150.000 m/cte. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 14 de julio de 2023 anotación en estado Nº 07 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 


